
 

 
  

 

 
 

FECHA: 01-07-2023  HORA: 16:30 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO Nº 03 
 

 
De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: Nº47 

DECISIÓN 2 
 

Recibido el informe de los técnicos este colegio de deportivos decide: 

 
 Sancionar al participante arriba mencionado con 10 segundos como 

consecuencia de cometer la infracción del articulo 14.9 descrita en el Reglamento de 
Rallyes y Rallysrpint de Cantabria, 
 

 “En caso de retraso imputable al equipo, el comisario anotará una nueva hora de salida 
y el retraso acumulado será penalizado a razón de un minuto por minuto o fracción de 

minuto.  
En caso de presentarse el equipo en línea de salida sin los elementos de seguridad 
obligatorios (cascos, guantes, ropa ignifuga, hans, arneses, etc.) y/o encontrarse mal 

colocados o desabrochados, se aplicará una sanción de 10”. Esta sanción también 
será aplicable para las anillas de la extinción. 
 

 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

 

 
Fdo: Santos Campuzano Fdo: Rosa María González  Fdo: Carlos Gonzalez 

Lic: CD-291-CT Lic: CD-16-CT Lic: CD-120-CT 

 

 

 

 

 
 

 

SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 



 

 
  

 

 


